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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, Servicio
de Legislación, por el que se notifica la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso de
alzada interpuesto por don Jesús Sánchez Monroy, en
nombre y representación de Recreativos Rocamar, SA,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en
Sevilla, recaída en el expediente SE-158/03-MR.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Jesús Sánchez Monroy en nombre y repre-
sentación de «Recreativos Rocamar, S.A.» de la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta
Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a doce de julio de dos mil cuatro.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base a los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El procedimiento sancionador SE-158/03-MR
tramitado en instancia se fundamenta en el acta de Denuncia
levantada por funcionarios adscritos al Servicio de Inspección
del Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Sevilla, de fecha 18.7.2003, por comprobación de los
inspectores, que en el establecimiento público denominado
“Bar Kiko”, sito en C/ Francisco Bedoya, núm. 85, de la loca-
lidad de Villamanrique de la Condesa (Sevilla), se encontraba
instalada y en funcionamiento la máquina recreativa tipo B,
núm. de serie 98-247, con matrícula SE-005520, careciendo
del correspondiente boletín de instalación para el local donde
estaba instalada y por lo tanto cometiéndose una infracción
a la vigente Ley 2/86, de 19 de abril, sobre Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y al Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar aprobado por Decreto
491/1996, de 19 de noviembre de 1996.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la que se
imponía a la entidad recurrente la sanción consistente en una
multa total de 1.200 E como responsable de una infracción
a lo dispuesto en los artículos 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, y 43.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviem-
bre de 1996, tipificada como falta grave en los artículos 29.1
de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 53.1 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, la mercantil interesada interpone recurso de alzada,
cuyas alegaciones, en síntesis, son las siguientes:

- La máquina no estaba en funcionamiento ni en explo-
tación.

- Que en este local ya tenía colocadas máquinas con
anterioridad.

- No se trata de una máquina ilegal, ni la empresa ha
intentado defraudar.

- Vulneración del principio de proporcionalidad y retri-
bución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Secretaría General Técnica es competente, por dele-
gación de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación realizada
por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de
12.7.2001), para conocer y resolver el presente recurso, a
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad de Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto
del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería
de Gobernación.

II

Sobre el fondo del recurso, y teniendo en cuenta las ale-
gaciones planteadas por la empresa recurrente, hemos de sig-
nificar que este procedimiento se ha iniciado por cometerse
un hecho típicamente antijurídico, por cometerse una infrac-
ción a lo dispuesto en el artículo 25.4 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar considerado como infracción
grave en el artículo 29 de la Ley 2/86 y por lo tanto lo que
debe hacer la Administración es sancionar el ilícito adminis-
trativo que se ha cometido, pues es la encargada de velar
por el buen funcionamiento de la actividad del Juego, con-
cluyendo que no se puede ejercer una actividad hasta que
no se expide por la Delegación correspondiente el documento
que otorgue ese derecho, sin que la mera solicitud sea título
suficiente para instalar las máquinas, como intentar acreditar
la mercantil recurrente.

En este sentido último, se expresa la sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, -aunque referida al anterior
reglamento, igualmente válida- de 20.1.1997: “No son aten-
dibles desde luego dichos argumentos, haciendo nuestras las
extensas consideraciones de la Resolución aquí revisada, el
boletín de instalación debidamente sellado es exigido no sólo
por el Reglamento sino por la propia Ley (artículo 25.4), de
modo que sin aquél, la máquina no puede ser explotada aun-
que cuente con el resto de los requisitos exigidos. (...)(...)
Por ello aunque una máquina cuente con la debida autorización
para su explotación y esté al corriente del pago de tasas e
impuestos requiere por mandato legal y reglamentario un requi-
sito más, el boletín de instalación debidamente sellado, de
tal manera que sin aquél la máquina no puede ser explotada,
sin que la petición de solicitud sea suficiente, debiendo esperar
a su obtención para poner en explotación la máquina en cues-
tión en el establecimiento donde se pretenda instalar”. Tam-
bién, en este sentido se expresa la de 27 de enero de 1997.
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Esta postura sigue manteniéndose en la actualidad por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, donde en su sentencia de 24 de abril de 2001,
determina que “La constatación de que al día en que se cursa
la visita de los inspectores de juego al local donde se hallaban
instaladas las máquinas recreativas, el 14 de febrero de 1994,
ya se habían solicitado por la mercantil demandante a la Admi-
nistración competente los correspondientes boletines de ins-
talación, es evidente que no habilita a la actora para la puesta
en funcionamiento de las referidas máquinas al faltar uno de
los requisitos exigibles para su autorización y explotación
correspondientes, al actuar de este modo, la mercantil deman-
dante actuó por la vía de hecho sin que ninguna norma ampa-
rara su modo de actuar, lo que contraviene a las disposiciones
contenidas en el Decreto 181/1987 por el que se regula el
Reglamento de Máquinas Recreativas, en particular lo que
orden a su artículo 46.1, incurriendo así en la comisión de
una infracción grave. Es más, el hecho de que la actora hubiera
solicitado los boletines de instalación de las máquinas a que
se refiere este recurso, no hace otra cosa que poner de mani-
fiesto que no contaban con dicha documentación y, sin embar-
go, se encontraban en explotación al momento de ser cursada”.

III

Respecto a la primera alegación que realiza el recurrente,
hay que señalar que no es significativo en el caso que nos
ocupa el considerar que la máquina se encontrase desen-
chufada o desconectada de la red eléctrica, sino la razón fáctica
sobre la que versa el presente expediente es la de tener una
máquina instalada -independientemente de estar instalada y
averiada- sin tener la documentación precisa para su insta-
lación, tal y como se señala en el artículo 53.1 del Reglamento,
siendo irrelevante que la máquina no se encontrase conectada
a la red eléctrica. Esta es la doctrina que sigue el Tribunal
Superior de Justicia, con sede en Granada, al señalar, en
su sentencia de 24 de enero de 1994, que “Resulta irrelevante,
por tanto, que la máquina permaneciera o no conectada a
la red eléctrica, por cuanto que lo que se tipifica es preci-
samente la instalación en el local”, por lo que carece de tras-
cendencia la pretensión impugnatoria de la mercantil recurren-
te, al no desvirtuar los hechos que se han declarado probados.

Las alegaciones planteadas por el recurrente en ningún
caso desvirtúan los hechos sancionados en el expediente de
referencia, sino que al contrario los confirman, ya que la inter-
pretación del artículo 44.2 del Reglamento que hace la mer-
cantil es errónea, ya que según el informe que nos traslada
la Delegación del Gobierno de Sevilla, “en ningún momento
se solicitó tal autorización”, por lo que cabe concluir que la
máquina nunca ha estado autorizada para ese local, por lo
tanto, no cumpliéndose con los requisitos establecidos en el
artículo 44.2 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, para ese supuesto determinado.

IV

Cuestión aparte merece la alegación que realiza la entidad
recurrente acerca de la motivación por la cual se le impone
la sanción, ya que expresa que no se han tenido en cuenta
en la resolución impugnada el principio de proporcionalidad
y de retribución, debiendo señalar, que se han valorado todas
las circunstancias concurrentes en este expediente, y por lo
tanto debemos desestimar las alegaciones por considerar que
la sanción se ajusta a derecho, adecuándose al principio de
legalidad y tipicidad, -principios presentes en todo procedi-
miento sancionador-, debido principalmente a la gravedad de
los hechos que se han considerado probados, dándose la cir-
cunstancia que la mercantil interesada no ha aportado ningún
documento o prueba fehaciente que acredite la ausencia de
responsabilidad en los hechos por los cuales se abrió el corres-
pondiente expediente administrativo. Y las circunstancias con-

cretas del caso pueden servir para realizar una valoración pon-
derada de la sanción a imponer, graduando la debida ade-
cuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infrac-
ción y la sanción aplicada, como así se requiere en el art. 131.3
de la Ley 30/1992, y en el artículo 55.2 del Reglamento,
lo que no pueden conducir es a la exención de la respon-
sabilidad por la infracción administrativa cometida, máxime
cuando para graduar la sanción, el artículo 131 diseña el
principio de proporcionalidad en exclusiva atención a la san-
ción administrativa, y no al resto de medidas restrictivas de
los derechos subjetivos del administrado que puedan decre-
tarse a lo largo del procedimiento sancionador, y tan solo obliga
con carácter general a que la naturaleza de la represión de
las infracciones administrativas sea adecuada a la naturaleza
del comportamiento ilícito, y específicamente impone un deber
de concretar la entidad de la sanción a la gravedad del hecho,
apreciándose esta circunstancia al presente expediente san-
cionador, ya que en el informe que nos traslada la Delegación
del Gobierno, así lo indica, por lo que hay que concluir que
se ha respetado el Principio de Proporcionalidad, que obliga
a que en su aplicación se haga depender la cuantía exacta
de la sanción con la concurrencia en la comisión del ilícito
de determinados perfiles o circunstancias. Dichos perfiles o
circunstancias son los llamados “criterios de dosimetría puni-
tiva”, donde una Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de
julio de 1985 señala:

“(...) el juego de la proporcionalidad le obliga a tomar
en cuenta las circunstancias objetivas y subjetivas que a la
contravención rodean, evitando así ejercitar la discrecionalidad
más allá de lo que consientan los hechos determinantes del
acto administrativo, que son los que se delimitan y acotan
el ámbito de las facultades de graduación de la sanción y
señalan la diferencia entre su correcto ejercicio y la arbitra-
riedad (...)”

En el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben
ser tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación
por inspección directa de los agentes que formularon la denun-
cia y no deducir la mercantil interesada en las actuaciones
hasta ahora practicadas, prueba alguna que desvirtúe la impu-
tación de la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una
simple negación de los hechos denunciados.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación,

P R O C E D E

Desestimar el recurso interpuesto por don Jesús Sánchez
Monroy en representación de la entidad mercantil “Recreativos
Rocamar, S.A.” confirmando, en todos sus extremos, la reso-
lución recurrida. El Secretario General Técnico (Por Decreto
199/2004). El Dir. Gral. de Espectáculos Públicos y Juego.
Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resoluciones de expedientes sanciona-
dores, por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las resoluciones de los expedientes sancionadores que abajo
se detallan, incoados por infracción a la normativa general
sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, puede presentar recurso de alzada bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería, núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Consejero
de Gobernación (órgano competente para resolverlo).

Expediente: 107/04.
Imputada: Doña Laura Dragomir Mihaela, con NIE:
X-3198698-L.
Domicilio: C/ San Bernardo, 58. 04700, El Ejido (Almería).
Infracciones: Artículos 2 y 4.1 del Decreto 171/1989, de 11
de julio, por el que se regulan las hojas de quejas y recla-
maciones de los consumidores y usuarios en Andalucía (BOJA
núm. 63, de 3 de agosto), en relación con los artículos 34.10
de la Ley 26/84, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios, de 19 de julio, y 3.3.6 del R.D. 1945/83, de
22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria.
Sanción impuesta: Multa de quinientos euros (500 E).

Expediente: 131/04.
Imputado: Erfinden, S.L. (CIF: B-04387130).
Domicilio: «Pub Capricho». C/ Alcázar, 12. 04006, Almería.
Infracciones: Artículo 2 del Decreto 171/1989, de 11 de julio,
por el que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones
de los consumidores y usuarios en Andalucía (BOJA núm. 63,
de 3 de agosto), en relación con los artículos 34.10 de la
Ley 26/84, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, de 19 de julio, y 3.3.6 del R.D. 1945/83, de 22
de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria.
Sanción impuesta: Multa de trescientos euros (300 E).

Almería, 21 de septiembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Juegos Ilegales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica, al interesado
que se relaciona, los siguientes actos administrativos, para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de
esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, 68,
comunicando que dispone de un plazo de quince días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la fecha de esta publi-
cación, para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prue-
bas concretando los medios de que pretenda valerse, así como

plantear la recusación de la Funcionaria Instructora por causas
legalmente previstas.

Expediente: AL-5/04-CA.
Interesado: Arquitectos Europeos Asociados, S.L.
CIF B-04322202, Plaza de la Estación, s/n, Edif. Intermodal
1.ª, 04001, Almería.
Infracción: Grave, art. 29.10 de la Ley 2/86.
Sanción: 602 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 17 de agosto de 2004.
Plazo notificado: Quince días hábiles.

Almería, 23 de septiembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de extravío del resguardo del depósito en aval 7/1997.
(PP. 1222/2004).

Se ha extraviado el resguardo del depósito en aval número
7/1997 por importe de 614,47 E constituido en fecha
1.1.1997 por Hollister Ibérica S.A. con CIF: A80512528,
a disposición de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda de Granada. Se anuncia en este perió-
dico oficial que dentro del plazo de dos meses, contados desde
el día en que aparezca publicado el presente anuncio, se sirva
presentarlo en la Tesorería de esta Delegación, la persona que
lo hubiese encontrado, en la inteligencia de que están tomadas
las precauciones oportunas para que no se entregue sino a
su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún efecto
transcurridos dos meses desde la publicación del presente
anuncio, expidiéndose el correspondiente duplicado.

Granada, 30 de marzo de 2004.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se somete
a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública de la línea a 25 kV de
Villa del Río a Cañete de las Torres (Córdoba), de
6,640 km de línea aérea S/C con conductor LA-56
y 105 m de línea subterránea con conductor RHZ1
OL 18/30 kV de 150 mm2 de sección. (PP.
2700/2004).

A los efectos previstos con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
al amparo del mencionado cuerpo legal, se somete a infor-
mación pública la solicitud en concreto de utilidad pública
de la línea eléctrica referenciada, cuyas características son
las siguientes:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con domi-
cilio a efectos de notificaciones, en calle García Lovera, 1,
de Córdoba.

- Expte. núm. AT 359/97.


